
Expediente: 27/18
Carátula: LEDESMA JOSE ENRIQUE C/ SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27147808963 - LEDESMA, JOSE ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - BALDASARIA, RAFAEL SANTOS-DEMANDADO
27205719410 - BALDASARIA, ROQUE ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - BALDASARIA, SANDRA MONICA-DEMANDADO
27205719410 - BALDASARIA, RENE HUGO-DEMANDADO
27205719410 - SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS, -DEMANDADO
27205719410 - BALDASARIA, SEBASTIAN-DEMANDADO
20220312926 - BARRIONUEVO, ALBERTO-MARTILLERO
27244247623 - CARRER, VALERIA SOLANGE-MARTILLERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 27/18

*H105015908704*
H105015908704

JUICIO: "LEDESMA JOSE ENRIQUE c/ SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS Y OTROS s/
COBRO DE PESOS"- EXPTE. N° 27/18.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación de fecha 14/10/25, efectuada por la letrada MASMUT SARA CECILIA:

En mérito al instrumento de poder general pra juicios que acompaña téngase a la letrada MASMUT
SARA CECILIA por apersonada, con domicilio legal constiutído, en el carácter invocado, désele
intervención de ley por SUCESION DE RAFAEL SANTOS BALDASARIA (autos caratulados
BALDASARIA RAFAEL SANTOS S SUCESION Expte. 5911/05 que tramita por el Juzbdo Civil en
Familia y Sucesiones de la IX°Nom.).

Acredite la letrada presentante en el perentorio término de tres días el pago de tasa de justicia por
presentación en juicio, bajo apercibimiento de comunicar su incumplimiento a la Dirección General
de Rentas a fin de que forme el correspondiente cargo tributario (confr. art. 43 inc. 3 Ley 8.467
según Decreto N° 1163/3 ME; ccdte. art. 112 Ley n° 5.121).- GGJA 27/18

Actuación firmada en fecha 17/10/2025

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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